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SECRETARIA JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR: Al despacho de la 

señora juez solicitud de certificación de deuda. Provea. Valledupar, veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

CARLOS MAUEL PALACIO RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 
 

Valledupar, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:           FILIACIÓN. 

DEMANDANTE: KAREN ROCÍO DAZA GUERRA. 

DEMANDADO:   JOSÉ GREGORIO DÍAZ CALDERÓN. 

RADICADO:       20-001-31-10-003-2010-00074-00. 

 

Solicita la demandante certificación de deuda “desde el mes de marzo a agosto 

de 2022” a razón de $257.500 mensuales para un total de $10.557.500. 

 

Revisada la solicitud, observa al despacho inconsistencias en el valor total 

adeudado, por lo que previo a expedir la certificación pedida, se REQUIERE a 

la demandante para que corrija o aclare el tiempo y valor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 
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